
Guayaquil, 30 de Noviembre del 2007 

Señores: 

ACCIONISTAS DE LA COMPANÍA 
COMPAÑÍA CIVE, VILCIVEINTE S.A. 
CIUBAD. 

  

Informe de Comisario Aro 20903 

1. -De lu revisión ofectundas mediame presentación de evidencias que respaldan 
ias dibies y icvelacióne: <u dos <stalutos Financieros mediante el uso de las 
auibneion=s y cnmpliendo con ds obliraciones depuestas en artículo 32) de la 

0 Ey se Compáuss 9 do estabkicidos por resobición 153005 de la 
Supursncidem ia de Curapalúa opertida d 4d de Mayo de 1990 expreso a 

0 contiimación q apiiión «obre dos aspectos reguesidos «n la mencionada 
resolución - 

Yes adrirstradores han dado cumnlimiento a las normas leyales tnbutarias y 
¿cp lunemarias vigentes. 201 como aquellas 12-ojuciones drectss Y dictadas por la 

O Junta Genera de Accioniste por el Iirectorio y el máximo organismo de la 
Compañia 

bios adumadistradores ¿e la Compañia me han dado su coluboración para el 
noma desempeño de má fineiones de comisario. 

El libro de actas de la Junta general de Accionistas y del durectono el libro de 
acciones y accionistas. los comprebantes y el fbro de Contabilidad se llevan de 
acueido con las disposiciones legales vigenias, 

0 dios procedimientos de control bieno implantados por la administración. son 
O las adecuadas y hu avudado a que 10 das las usac ciones realizadas sirvan pura 

la preparación de los Estados Financieros de acuerdo a los principios de 
Contbilidad reneralmente aceptada. 

Es todo cumto puedeJufo mar con la relación a má fiincio nes. 
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